
DIRECTIVA 2014/41/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 3 DE 
ABRIL DE 2014 RELATIVA A LA ORDEN EUROPEA DE INVESTIGACIÓN EN 
MATERIA PENAL

Artículo 33, Notificaciones

1. A más tardar el 22 de mayo de 2017, los Estados miembros notificarán a la 
Comisión la información siguiente:

a) la autoridad o autoridades que, de conformidad con su Derecho interno, son 
competentes conforme al artículo 2, letras c) y d), cuando el Estado miembro 
de que se trate sea el Estado de emisión o el Estado de ejecución;

- Art. 2. c), Autoridad de emisión:

1. Son autoridades de emisión de una orden europea de investigación los jueces o 
tribunales que conozcan del proceso penal en el que se debe adoptar la medida de 
investigación o que hayan admitido la prueba si el procedimiento se encuentra en fase 
de enjuiciamiento.

Son también autoridades de emisión los Fiscales en los procedimientos que dirijan, 
siempre que la medida que contenga la orden europea de investigación no sea 
limitativa de derechos fundamentales.1

- Art. 2. d), Autoridad de ejecución:

2. El Ministerio Fiscal es la autoridad competente en España para recibir las órdenes 
europeas de investigación emitidas por las autoridades competentes de otros Estados 
miembros.

Una vez registrada y tras haber acusado recibo a la autoridad de emisión, el Ministerio 
Fiscal conocerá del reconocimiento y ejecución de la orden europea de investigación o 
la remitirá al juez competente, de conformidad con las siguientes reglas:

a) Cuando la orden europea de investigación no contenga medida alguna 
limitativa de derechos fundamentales, el Ministerio Fiscal será competente 
para reconocer y ejecutar la orden europea de investigación.

b) Cuando la orden europea de investigación contenga alguna medida limitativa 
de derechos fundamentales, y que no pueda ser sustituida por otra que no 
restrinja dichos derechos, ésta será remitida por el Ministerio Fiscal al juez o 
tribunal para su reconocimiento y ejecución. También será remitida por el 
Ministerio Fiscal al juez o tribunal para su reconocimiento y ejecución la orden 
europea de investigación en la que se indique expresamente por la autoridad

1 Art. 187 (Autoridades competentes en España para emitir y ejecutar una orden europea de 
investigación) Párrafo 1. Ley 23/2014, de 20 de noviembre, de reconocimiento mutuo de resoluciones 
penales en la Unión Europea.
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de emisión que la medida de investigación debe ser ejecutada por un órgano 
judicial.

3. A los efectos de la letra b) del apartado anterior, serán competentes:
a) Los Jueces de Instrucción o de Menores del lugar donde deban practicarse las 

medidas de investigación o, subsidiariamente, donde exista alguna otra 
conexión territorial con el delito, con el investigado o con la víctima. Si no 
hubiera ningún elemento de conexión territorial para poder concretar la 
competencia, serán competentes los Jueces Centrales de Instrucción.

b) Los Jueces Centrales de Instrucción, si la orden europea de investigación se 
emitió por delito de terrorismo u otro de los delitos cuyo enjuiciamiento competa 
a la Audiencia Nacional, o si se trata de la notificación prevista en el artículo 
222.

c) Los Jueces Centrales de lo Penal o Central de Menores, en el caso de traslado 
al Estado de emisión de personas privadas de libertad en España, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 214.2

b) las lenguas admitidas para la OEI, a las que se hace referencia en el artículo 5, 
apartado 2;

Español y portugués.

c) la información relativa a la autoridad o autoridades centrales designadas si el 
Estado miembro desea recurrir a la posibilidad establecida en el artículo 7, 
apartado 3. Esta información será obligatoria para las autoridades del Estado 
de emisión.

3. El Ministerio de Justicia será la Autoridad Central a la que corresponde la función de 
auxilio a las autoridades judiciales.3

2. Los Estados miembros podrán notificar a la Comisión además la lista de los 
documentos necesarios que exigirán a tenor del artículo 22, apartado 4.

1. El Ministerio de Justicia será competente para autorizar el tránsito por territorio 
español de una persona que esté siendo trasladada al Estado de emisión desde el 
Estado de ejecución de una orden europea de detención y entrega, de una resolución 
por la que se impone una pena o medida privativa de libertad o de una orden europea 
de investigación, siempre que aquél le remita la solicitud de tránsito acompañada de 
una copia del certificado emitido para la ejecución de la resolución.

El Ministerio de Justicia podrá solicitar al Estado de emisión que le remita una copia 
del formulario o del certificado traducida al español.4

2 Artículo 187 (Autoridades competentes en España para emitir y ejecutar una orden europea de 
investigación). Párrafos 2 y 3. Ley 23/2014, de 20 de noviembre, de reconocimiento mutuo de 
resoluciones penales en la Unión Europea.
3 Artículo 6 (Deber de información al Ministerio de Justicia. Autoridad Central). Párrafo 3. Ley 23/2014, de 
20 de noviembre, de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea.
4 Artículo 27 (Tránsito de personas por territorio español en ejecución de una orden europea o resolución 
judicial transmitida por otro Estado miembro). Párrafol. Ley 23/2014, de 20 de noviembre, de 
reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea.
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Artículo 34, Relaciones con otros instrumentos jurídicos, acuerdos y pactos

3. Además de la presente Directiva, los Estados miembros podrán celebrar o seguir 
aplicando acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales con otros Estados miembros 
después del 22 de mayo de 2017, siempre que ello permita el mejor cumplimiento de 
los objetivos de la presente Directiva y contribuir a simplificar o a facilitar más los 
procedimientos para la obtención de pruebas, y a condición de que se respete el nivel 
de las salvaguardias previstas en la presente Directiva.

4. Los Estados miembros notificarán a la Comisión, a más tardar el 22 de mayo 
de 2017, los acuerdos y arreglos vigentes mencionados en el apartado 3 que 
deseen seguir aplicando. Los Estados miembros notificarán asimismo a la 
Comisión, en el plazo de tres meses desde su firma, cualquier nuevo acuerdo o 
convenio contemplado en el apartado 3.

Convenio entre el Reino de España y la República Portuguesa relativo a la 
cooperación judicial en materia penal y civil, hecho en Madrid el 19 de noviembre de 
1997.
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